
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta 

como pruebas las siguientes: 
 
PARTE INCIDENTANTE: 

 
Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Interrogatorio de parte: Cítese al incidentado HERNÁN EDMUNDO 

DELGADO OBANDO, para que se sirva comparecer y absolver el interrogatorio de 
parte.  

 
Testimonios: Se fija la hora de las 10:00 A.M. del día QUINCE (15) del mes 

de MARZO del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para que la señora ROCIIO 
MONROY en su calidad de Administradora de la UNIDAD RESIDENCIAL ROMA II, o 
quien haga sus veces, comparezca a este juzgado y, en audiencia pública rinda 
declaración sobre los hechos materia de la nulidad presentada. Cítese por medio 
intermedio de la parte incidentante.  

 
Oficios: A la Administración de la UNIDAD RESIDENCIAL ROMA II, en los 

términos solicitados a folio 4 del cuaderno de incidente.   
 

PARTE INCIDENTADA: 
 
Documentales: Ténganse como documentales, tanto las obrantes en la 

actuación principal como las allegadas con el escrito de nulidad. 
 
DE OFICIO: 
 
Oficios:  
 
- A la Administración de la UNIDAD RESIDENCIAL ROMA II, para que 

dentro del término perentorio de cinco (5) días contados a partir del 
recibido de la respectiva comunicación, proceda a emitir certificación con 
destino a este Despacho judicial, en la se indique de manera clara y 
precisa si las comunicaciones de fechas 13 de junio y 28 de junio de 2019, 
remitidas a las aquí demandadas señoras LUZ CAMILA FERNANDA 
CUASPUD BELTRÁN y MARTHA ESMERALDA CAUSPUD BELTRÁN, a 
quien fueron entregadas, adjuntando toda la documentación que se tenga 
sobre ello.  

 
Secretaria adjunte al referido oficio, copia de los anexos obrantes a folios 137 

a 142, 146, 147, 157 y 158 del cuaderno principal. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2)  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 071 Hoy 24 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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